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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativQ
interpuesto por el Letrado don Manuel Alcaraz y Garcia de la Barrera.
en nombre de don Ramiro Roig Ferrer. contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 31 de marzo de 1987. que desestimó el recurso
de reposición formulado contra la de 30 de septiembre de 1986,
debemos confirmar y confirmamos dichas Resoluciones por ser ajusta
das a derecho; sin hacer pronunciamiento sobre las costas de este
r<CUrn>.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente en su caso, y se notificará haciendo la indicación que
prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos.,
mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Considerando que s\.' cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de ~5 de abriL y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro ,-\dministrativo de
Sociedades -\nónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
numero 5.764 de lOscripción.

Esle Ministeritl. a propul'sta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetas Juridicos Documentados,
los siguientes benelicios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operai..'iones de constituClan y aumento de capital. ....

b) Igual bomficaClónpara las que se devenguen por la adqUlslclon.
por cualquier medIO admitido en derecho, de bienes provementes de la
Empresa de que proi..'edan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificacian. por el concepto de actos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operacIOnes de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los
representados por abhgaciones. cuando su ImPl?rte se destine a la
realización de inverSIOnes en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Excmo. Sr. Dirf'Ctor general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
aúos. contados desde el otorgamiento de la escrÜura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el ar1ículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualm~ntegozará de libertad de amortiza.ci~'>n referida a
los elementos del ac11vo, en cuanto esten afectos a su actiVIdad. durante
los cinco primeros aúos improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico qu~ se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986. de ~5 de abril.

Madrid. 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
d Director gcneral_ de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo-.- Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de junio de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Haba l'erde, comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para c1 ejercicio 1989.

En aplicación, del Plan de Segur,?s Agrarios. Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de. MinIstros. de fecha 4 de
noviembre de 1988, y en uso de las atnbuclOnes que le c~nfiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Pnyado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agranos Combmados, y su
RerJamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y/o Viento en
Haba Verde. inclUIdo en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1989, se ajustará a las normas establecidas t"n la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales dé los Seguros Agrícola~
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda, de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones espedales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima}}, empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna yen un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros' de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicara una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco t'n
la parcela que las tenga.

ORDEN 413/38536/1989. de 28 de abrll. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 21 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-administratÍ\'O interpuesto por don
Antonio Liedo Femánde=.

ORDEN de 31 de maro de 1989 por la que se conceden los
benej!clOs .fiscales pr;'nslOs en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa ({Limet, Sociedad Anónima Labol"c.h\.

Vista la instancia formulada por el representante de «L1met. Socie~
dad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal A·S8634346.
en solicitud de concesión de los bendicios fi.scales previstos en la
ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimns Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentano qut? óI. estos dectas establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ({{Boletín Oticíal del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión d\.'
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas 13boraks, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril~

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
part~ de una, como demandante, don Antonio Lledo Fernández, quien
postula por si mismo, y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Administración del Estado sobre reconocimiento del empleo de Capitán
de Navío en lugar del de Mayor (Teniente) que le fue concedido, se ha
dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

{{Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por don Antonio Lledo Femández contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 11 de febrero de 1987 por la que se le
desestimó el recurso de reposición interpuesto comr,J la Orden del
mismo Ministerio 713/13553/1986, debemos confirmar y confirmamos
dichas Resoluciones por ser ajustadas a derecho. sin hacer expresa
declaración sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales. junto Con el
expedient.l;:, en su caso, y que se notiticará haciendo la indicación que
prescribe el 3rticulQ 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.» -

En su virtud, de conformidad con lo estableCido en la ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dici~mbre de
1956, disponzo que se cumpla en sus propios términOS la expresada
sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Gustavo Suárez
Pertierra.
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Si el aS~'gurado dispusiera de instalacione~fíjaso scmifiJas adecuadas
contra el nesgo de helada, gozará de una bOnificaCIón del 10 pey 100 de
la pnma comercial correspondiente al riesgo de helHda. Si la protección
consistH~ra en la instalación de mJCrotúncles de plástico. la bonificación
será d>?l 30 por lOO de dicha prima en la parcela que las tenga,

SI el asegurado dispusiera dp: instalacio;les cortavientos semipermea
bIes Intercalados a una distancia máxima de ,cinte veces su altura.
gozará de una bon!ficación gel 20 por 100 de la prima comercial
correspondIente al nesgo de vIento en la parcela que los tenga.

Sext~.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorc~o de C0J!l-pensación de Seguros y los tributos legalmente
reper~-utlbles constituye el rec?o a pagar por el tomador del seguro.

Septl~o.-:-A efectos de 10 dIspuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cu.mphrmento de lo establecIdo en el articulo 44. apartado c), del
menclOn~do Real Decreto, el porcentaje máximo de partIcipación de
cada Emldad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
nonnas necesarias para la aplicación de la presente Orden,

Noycno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publ1caclón en el «Boletin Oficial del EstadQ».

Lo que comunico a V. L
J\l<.ldrid. 30 de junio de ¡Q89.-P. D" el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
}' Viento en Haba Verde

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado
por Consejo de Ministms,'se garantiza la producción de haba verde
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en
base a estas condiciones especiales, complementarias de las generales de
la póliza, de Segurc:s Agrícolas. aprobadas con carácter general por el
Mmlsteno de HaCIenda el 8 de Junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» df:l ¡9). de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Ob)cto.-Con el limíte del capital asegurado se cubren los
daños en camídad y calidad que sufran las producciones de haba verde
en vaina, destinadas al consumo en fresco o para industria en cada
parcela por los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1,
Y acaeCIdos durante el periodo de garantía. A efectos del seguro se
entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo infcnor a la tempt'ratura
cTití.ca mínima de cada una de las fases de desarrollo veg.ctativo que,
debIdo a la formaCIón de hielo en los tejidos, ocasione una pérdIda en
el producto asegurado a consecut'ncia de alguno de los efectos que se
indICan a ccntinuación: Muerte o detención irreversible del de-sarr0110
~e la p~anta o del p~oducto asegurado y siempre y cuando se ha'yan
tnlCE~dc las garantías del seguro.

PednsJO: Precip;tt,L!cn atmm.fcrica de agua congelada. en form3
solida y amarla que. p~r efecto del impacto. ocasione pérdidas sobr,; el
producto asegurado, como consecut.'ncia de daños traumaticQs.

Viento: Aquel mO\imiento dt.' aire que por su velocidad vio
pcrmtencia origme pérdidas en el producto asegurado como consecuen
cia de danos traurnaticos tales como roturas, heridas o caida de la vama.

Dana en cantidad: E" la pérdida. en peso. suti-ída en la producción
real c,;pcrada a cúnsecuencía de el o lo~ smiestros cubiertos. ocasionada
P,II 1" incidenci(j directa del agente causante del daño "obre el producto
a,,;cgurado u otros órganos de la planta.

Daño en cahdad: Es la deprecL.L'ión del produt'to <lseguf3do, a
consecuencia de el o los sinics1f0s cubiertos, ocasionada por la ir·dden
cia directa dd a[ente caUS2nle- de-! darlo sobre dicho producto aSl'gurado
u o;ru~ org;~no<; de la planta. En njngún caso ,erá considerndo tomo
dano en cantldad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para <'1 asegurado como consecuencIa de la falta de rentahilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurddo.

Producción real esperada: Es aquella que. de no ocurrir .eJ o lo~

sir,iestros gnrantlzados. se hubIera obtenido en la parcela simestrada.
dcntro del periodo de garantia preY1sto en J:¡ p":'liza y cumpliend(, los
requi$itos mínimos de comercialización del producto asegurado.

Paree!::!: Porción d.e terreno cuyas Imdes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los hahlluale" en la nma (parede'>.
ce:T2<;. zafiJ2':.. setos VIVOS o muertos. aCCIdentes. gí'"ográJícos. camI
nos. Cte.), (} p,-1r cultivos o \'anedades diferentes. SI sobre una parcela
huh~l'r¡; c('sioní'"$ en cualqUIer regimen de tenencia de las tJerra::>. todas
y cada una dl' ellas serán reconocidas como p.::.rct'!as dIferentes.

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta.

Segunda, AmbilO de apf¡cac/úll.-El ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cuh;vo ,ie- haba verde
que se ~ncuentran sJluadas en las proYÍncias que para cada modalidad
se relaCIonan en el cuadro 1.

~s parcelas, e~jeto de a.seguram.iento. explotadas en común por
E.~t1dades Aso~Jatl';as Agran~s (SOCIedades Agrarias de Transforma
ClOn, Cooperatlvas, etc): SOCIedades Mercantí1es (Sociedad Anónima
LImitada, etc.) y Comumdndes de bienes. deberán incluirse obligalOria~
mente en una úmca declaraCIón de seguro.

Tercera. f>.roducclOnes C!st:gurablcs;-Son producciones asegurables,
las correspondientes a las distintas vanedades de haba verde en vaina
destina~as al consumo: .en fres-co o para industria cuya producción sea
suscep~lble de ,reco!ecclOn de.ntro del período de ,garantia y cuyo cultivo
se re2hce al aIre lIbre. admitIéndose la utilizaCIón de túneles u otros
Sistemas de. protección durante las primeras fases del desarrollo de la
p~an~a, y ~le.mpre que d.ichas producciones cumplan las condiciones
tecmcas mmlffias de CUltiVO definidas por el Ministerio de o\gricultura
Pesca y Alimentación. "

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autocon-sumo de la explotación situadas en «huertos famíliareS»). que
dando por tanto. exclUIdos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error h.a'yan podIdo ser mcluidos por el tomador o el asegurado en
la declaraClon de seguro.

Cuarta. Exciusiones.-Además de las previstas en la condición
gem:ral. tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
prooucldos. por plagas. el?-fermedades, pudnciones en el fruto o en la
planta debIdas a la llUVia o a otros factores, sequía, inundaciones.
trom~s de ag!?a o cualq,uier otra causa que pueda preceder, acompañar
o segUIr a los m'~g?s (ub!~rto:s, así com? aqud!os daños ocasionados poI
los efectos .mecamcos, termICOS o radIactivos. debidos a reacciones o
tranSm~.ltaClOnes Ilu~leares. cual~u¡era que sea la causa que los produzca.

Qumta_ Pcn.oao de garanlra.-~as garantías de la póhza se IniCian
con la toma de e1ecto, una vez finalizado el período de carencia v nunca
antes de que las plantas tengan la primera hoja verdadera. -

Las garant.ías finalizarán en el momento de la recolección o en su
defecto a partIr del momento en que sobrepasen su madurez comercial
yen todo caso con la fecta límite que para cada provincia figura en ei
cuadro t.

En cualqUier caso, el período de garantia en cada parcela no podrá
sobrepasar el limite de meses que figura en el cuadro l. contadas desde
el memento en que las pla:Jtas teng:m In primera hoia "erdadrra,

Sexta. Pla=c d2 jonna!i=ación de fa deciaración .i· enlrada en "igor
del se-guro,-EI tomador dd seguro ° el asegurado deberá form"lizar la
declaración de seguro, en los pla70s que establezca el Mini~;terio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorie el aseguramiento de tod;:.s 1<:<; p:-oduc
ciones dt:' la misma clase que el asegurado posea en todo el ¿rr; bito de
aphcación dc1 seguro. si éqe post'vera parcelas d..;-stina,'!;,ls a: cuhi\'o de
h3ba verde situadas en distintas pf0\'incias, del ámbito de apl1:a,ión de
este seguro, la formahzarión del seguro cen mclusión de tejas ellas.
debt:rá efectuarse dentro del p!aw Que antes fin¿Jice de elm,: }..'s fijado:>
por e,l Ministerio de Agricultura, PeSca y Alim:;,~tacló:-I par;] h, distír.tas
provmcias en que radIquen áichas parcelas.

La enlrada en vigor se inicia a las veinticu:ltro horas de: día el! que
se P<:gUl' la prima por el tomador del ,>,'guro y sien' p~e que previa o
slmultáneamefitc- se haya formalizado In d(',·br,~n.};"c,: ~(:t'uro.

En consf'('u;:;ncia. careCC-fa de .".¡l1de¡ y n, suni,a t:f.:ccto alguno la
declaracian cuya prima no haya SIdo pagada P,),' eJ t~)mad('r dd seguro
dcntro de dicho plazo.

Séptima Fa¡"odo de carmoa-Sc eswt-lc~-tU~, p(';iodc de carencia
de seIs días CúlTlpletos contados desde bs H'H;tl(LQtro horas del día dI'
entn:!da en vigor de la póliza.

On3v3. ?m;o d<' prima-El pago d~' p:n<;l:l única de cada dedJ.r,,
ción de seguro s~ rCJlízará al c0nt"co s~d ','(. p~~("to en contrario. por el
tomador del seguro. mediantc inrrt;<;':) Cir('ClO (1 transferenci;~ b;mcaria
realizada desde cualquil~r EnliJ:tc df (rdiE'. a f;]Yor de Ir! cuer;ta de:
Agroseguro Agrícola. ahicrta eL b E:1tid3l~ de Cr~dJlu ~U':. pé,r partc de
la Agrupación. s<.' estah1ezc3. en e~ n!o;ner;W dl'la contratacían. La [('cha
de p.'go de la prima sen\ la Ql': fi¡:uIT en el justificsntc l:'ancario del
mgreso u orden de trnnsff:n:ncr:. ,CU;iLJ. d~' dldH) Jusuficanh: se dcrx-r?
adjuntar al ongmal de l<! dcdu,T1L'1l (1(' s'?g:uru mdi"ldu3.l C0111(\ ml.'dlO
de prueb3 dd pago de la prima correspondiente [,] misn1I'.

Tratandosc de se¡;uro~ coleetl\'c;s el t0mador a medida que Vaya
incluyendo a. sus asociado~ en el SCfur0. suscribiendo al efecto lz.s
oponunas apl1caciones, arreÓl1ará el p~lg\.' de la pane d<' rrirn~ única a
su cargo correspondIente a djcha~ 2p\tcaCIones. adluntado por cada
remesa que efectúe, COpi2 del Justificante ban('ario del ingreso re"lindo.

Novcn2 Üf;f¡f?aOOllCS de'¡ lon;adOl del SCi;lIlO j' asen¡r(.·do.-Ade-
mas de las ex.presadas en la condícíón octaYa de las generales de la
póliza. el tomador del seguro el aS':gurado o beneficiario vienen
obligados 2:

a) Asegurar toda b. prodUL:ción de haba. verd,: qu: po~eJ en e!
amblto de aplíc<!nóli del seguro. El lflcumplllHlc-n:o d~· esta oblig.¿¡.:ié:l
salvo c..sos debIdamente JuslificÍldos. dará lugar a 12 pérdida del d;;,re~hu

a la ind::mmz.lC"ión.
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b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de siembra.
e) Consignar en la declaración de seguro. los mimeros catastrales de

poligono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
mexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que pennita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la
adecuada detenninación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que, en caso de siniestro,
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otTOS datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. también se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envio de la declaración, esta fecha
prevista de la última recolección variara. el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete,' seentendeni que esta fecha queda
fijada en la fecha límite señalada en la condición especial Quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la perdida al
derecho a la indemnización que, en caso de siniestro, pudiera corres-pon~
der al asegurado.

Décima Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y unicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela, en la Declara
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción. Si la agrupación no estuviera de
acuerdo con la producción declarada en alguna(s) parcela(s) por no
coincidir ésta con su producción potencial esperada se corregirá por
acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo,
corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la De~laración de Seguro, quedando por tanto. Como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado, el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el, peljodo de carencia por todo tipo de riesgo se podrá reduclf
el capital asegu'rado con devolución de la prima dé inventario correspon·
diente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Socie·
dad Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo la causa de los daños. su valoración y su
fecha de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la agrupación aquellas salici·
tudes que sean recibidas dentro de los diez dias siguientes a la fecha de
finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la agrupación podrá realizar las inspecciones y
'comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de. prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de poma del Seguro: ..

Decimotercera. Comunicacióll de Janos ....:Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «.Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad An&.
nima», en su domicilio social. cal1e Castelló, 117,2.°,28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en Que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o .
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (Ap1icación~Colectivo·Número de Orden).
Causa del sinietro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante. además de la anterior comunicación. el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos. la correspondiente declaración
de siniestro. totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo \ de las generales de los Seguros Agricolas, si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la perita
ción de los daños, O bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido. quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasaCÍón contradictoria. el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo no inferiores al 5 por 100 de las plantas existentes en la parcela
afectada, con la cosecha que hubiera en las mismas en el momento de
la ocurrencia del siniestro.

Las muestras deberán ser continuas. representativas del estado del
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la superficie de la
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.
- Decimoquinta. Siniestro indemni:able.-Para que un siniestro sea

considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados porcada uno ~e.ellos serán ~cur:n~a9J~,.,Noobstante, no serán
acumulables aquellos Siniestros Quemdlvldua1mente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon
diente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será unicamente de aplicación a efectos de
detenninar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable, ya que en el Caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo de asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemni=ación.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro se efectuaran las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados. así como su
cuantificación cuando proceda, segun establezca la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción objeto del seguro, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños. tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificara la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo Que si se supera
ellO por laDa consecuencia de siniestros con daños superiores al2 por
100, serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios. establecidos a
efectos del seguro. .

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con 10 establecido en la Norma General de Tasación y en 'la
correspondiente Nonna Específica. Si ésta no hubiera sido. dictada,
dichO cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los' que su valor se obtendrá como diferencia
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entre su precio medio en el mercado en los siele días ameriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de apro\cchamiento \' el coste
de! transporte en que se incurra. -

7. Sobre el importe resultante. se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
CUantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o benefióario.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su confornlldad o dlsconforml
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de dail0s--Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daiios para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte dias en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos. a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado. tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro. con
una antelación de, al menos. cuarenta v ocho horas. la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabó en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados. en
caso de desacuerdo. se aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre
confonne a derecho lo contrario. los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha reallzada por el
agricultor.

La A.grupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso de que el siniestro ocurra durante la recolecCIón o en los
treinta días antenores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los parra fas anteriores.

Decimonovena. Clases de culliw-A efecto!;. de lo establecido en el
artículo 4." del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978. sobre
Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase uOIca todas .las
variedades de haba verde. En consecuencia el agncultor que suscnba
este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito dt" aplicación del seguro.

Vigésima.. Condiciones técmcas m[nimlls de c¡¡hiro.-Se establecen
como condiC'lones técnica" mímmas de cultivo las sigUientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescind'¡bles son:

l. Preparación -adecuada del terreno anles de deetuar la siembra
directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra. atendiendo a la oponuni

dad de la misma, idoneidad de la espt"cie o yanedad y densidad de
siemhra. La semilla deberá reunir las condiciones sanitaria'> conwnien
tes para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas. con el proccdimicnlo y en el momento
en que se consideren oportunos

5. Tratamientos fitosanitarios. en forma v número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sánitario aceptahle

6. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos d(' regadio, sah'o
causas de fuerza mayor.

Ademas de lo anteriormente indicado. \ con cani{'lcr !!cn-craL
cualquier otra práctica cultural que se utilicc d·cber5 re;.¡liz,:¡rse según ,lo
establecido en cada comarca por el huen que!1'1cc'r del ;:¡gncultor. todo
dIo en concordancia con 13 prodUCCIón fijada en la declaraCIón dI:!
s('fluro.

bl En todo raso. el asegurado dt.'bera atcl1\.TSe a lo dispuesto. en
cu<!nta<; normas de ohligado CUmplln1Knto '>L'an dlC'tada", tanto sobre
luC'ha antiparasit;:¡ria y tratamientos inlegrales como <;obr~ medidas
culturales o pre\'Cnti,,~is.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones lecnicas
mínimas de cu1tiyo. el ase_gur3dor pudra redu(:ir 13 indemnización en
proporción a la imponanCJJ de los danos den\ados de la misma y el
grado de culpa dd asegurado.

Vigesima primera. Repuslción () sustituCión de! nillll'O.-Cuando
por danos prematuros cubieI10s en la póllla fuera posihlr la reposición

o sustitución del cultivo asegurado. pre\'ia declaración de siniestro en
tiempo y fonna. e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposlCion o sustitución. la indemmzación correspondiente. se lipra por
mutuo acuerdo entre las partl.-"'S. teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastOs realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
Slfllcstro \' en la reposicion los gastos ocaSIOnados por la misma.

En ningun caso la indemnización por reposición mas la correspon
diente a otros smiestros postenores. podra sobrepasar el límite del
capital asegurado. dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en "igor. en caso de sustitución del
cultivo. el asegurado previo acuerdo con la Agrupación. podrá suscribir
una nUi.'\·a declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo culti\·o. si el plazo de suscripción para la producción correspon
diente \'a estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del culti\'o se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigesima segunda. ,Medidas Jlr('n'fl!it·as.~Si d asegurado dispusiera
de las medidas preventIvas contra helada. pedrisco o \"lento sIgUientes:

Instalaciones lijas o scmiftjas contra helada
Tuneles de plásIÍco.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semlpermeablcs lOtercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

Lo hani conslar en la dedaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas Que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso. se procederá según lo establecido en la
condición no\<ena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de pcriwcián.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación, aprobada por Orden de 21 de Julio de
19S6 (((Boletín Oficial del Estadm~ del 311. y. en su caso. por la norma
específica que pudiera establecerse a ~stos efectos por lo!;. Organismos
competentes.

CU~DRO I

Haba Yerde

!)m ;'e·"'"
1e,'ha ma,lfll;l
hml1~ de' la,

Pro\HK1J I<le"'-'\" ", gar'lI)l'a~

pranHa~

\1t'".,

Alava Helada pedrisco ~ nento ¡5-8-1990 Sielc.
Albacete Helada v pedrisco 31-5~19\iO SeIs.
Alicante Helada 31-5-1990 Siete.
Almeria Helada. pt.·drisco ~ \"lento 30--1--1990 ('101.'0.

Badajoz Helada v pedrisco 31-.5-1990 Sil'te_
Baleares Helada. ·pedriSCO ;- \-I('n1O 30--1--1990 Seis.
Barceiona Helada v pedrisco 30-6-1990 Siete.
Burgos Helada \. pedríseo 31-7-1990 Siete.
eridi? Helada. ·pedriSCO v \'I('n:u 31-5-1990 Siete.

('astellón Helada y Vll'nto 31-5-l990 Sicle.
Ciudad Real Helada , pedrisco 15-;-1490 Seis.
Córdoba Helada v pedrisco 31-5-19<.)0 Seis.
Gerona Helada v pedrisco 1.5-)-1990 CInco.
Granada Helada. pednsco :- \'Kl1\U 3l-)-1990 Sus
Jacn Helada v pedrisco 3l-5-1990 Sictl:.
~-131ag:a Helada. ·pedrisco \"lenw ~ 1-5-1990 ~I<:l<:.

Murcia Helada. pedrisco , VKnl(' 31-5-1990 Sil'll'.
Navarra Pedrisco 31-'>-19QO Sicte.
Palencia Helada \' pedn~c{) .1O-0-l990 Si<:l('
Tarragona Helada. ·pl'drisco ~ \"ll'nln 1)-)-1990 Cinco.
Terue1 Helada , pedrisco 3U-fl- J990 Sll'le.
Toledo Helada 15-5-l990 Sil'll'
Valenna Helada. p('drisc(l ~ vll'nln 31-)-199U Siele
Valladolid He1;:¡da , pl'dnsco .-=.0·6-J ':I9CJ S\:is
Vizcaya Helada , pedrisco 31-)-19'10 S('is.
zaragolJ. Ht"lada ]l-5-199U Si('le.
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AMallo TERRITORIAL P"COM8.

PLAN - 1969

TARIfA Df PRI~AS COMERCIALES OEL SEGURO:
H~8. VERDE

TASAS PO~ CADA 100 PTAS. OE CAPITAL ASf~URAuO

ó.34

l,75

1 .75

1.7"0

4,77

II .39

10, ]9

12,B8

ti 8AO...J01
TODOS LOS TERMINOS

7 ALMENDRAlEJO
TuDOS LOS TERMINOS

8 CASTUfR. ...
TOoas LuS TiRMINOS

9 OllYENZA
TODOS lOS TERMINaS

10 JEREZ DE lOS CA8AlLEKOS
TODOS lOS TERMINaS

11 LLERENA
TODOS LOS TERMINQS

12 AlUA""
TODOS lOS TERMINOS

07 SALEARES

ISILA
TODOS lOS TERMINaS

l MALLORCA
TODOS LOS TERMINOS

1 MENOR.CA
TUDuS lOS TcR.HINOS

1 S .63

16.7')

1~.50

12,81

runos lJS TERMINOS
b RIOJA ALAYESA

rODos LuS TeRMINO S

CANTÁBRICA
TUGOS LJS TfRMINOS

~ eSTRIBACIONES GORBEA
TOOJS L'lS TERMINOS

1 VALLES ALAVESES
TJDQS tuS TéRMINOS

'" LLANADA ALAVESA
DOOS. L8S TER.I'II~CS

AM3Iro TfR~ITOKIAl

01 ALAy"

02 ALBACETE
08 8AR.'E~ONA

1 MANCHA
TODOS LuS TERMINOS

2 MANCHUELA
rODos lOS TERMINOS

J SIERRA ALeARAl
lOCOS lOS TER"INOS

'" CENTRO
roDas lOS TERMINOS

5 "'LMANS'"
rODos lOS TERMINOS

b SIERRA SEGURA
TuDUS lOS TERMINOS

7 HElLlN
rODos lOS TERMINOS

03 ALICANTE

1 YINAlOPO
TODuS Las TERMINOS

l MONUÑA
rODos LOS TERMINOS

1 MARQUESADO
TODOS LJS TER~INOS

~ CEN-TRAL
TODas LOS TERMINOS

s JIIERIDIONAL
TOCaS lOS TE~MINOS

04 ALMERU

1 LOS VELEl
TOCOS lJS TERMINOS

2 ALTO AL"AZORA
TODOS l3S TERMINOS

) BAJO AL"AlORA
TODUS lJS TERMINOS

4 RID HACIMIENTO
TOCOS laS TER~INOS

s CA"PO TABERNAS
TODUS LOS TER"INOS

b ALTO ANOA'Ul(
TODOS luS TéRMINOS

1 C"'"PO OAL lAS
TODOS LOS TERMINOS

8 CAMPO HIJAR V SAJO ANDARA
TODOS LuS TERMINOS

06 BAO"'JOZ

1 Al8URQUERQUé
TODOS LOS TERMINOS

l MERIOA
TODOS lOS TéRMINOS

l. OON BENITO
TODOS LOS TERMINOS

4 PUE8L ... ALcaCER
TODOS LOS TERMINes

~ HERRERA DUQUE
TODOS LuS TERMINOS

24.15

21.45

11.lQ

11,8 J

11.0""

lO.3'1

1,51

1l.93

2.61

1.es-

6,12

1 8ERGAPA
TODOS lOS TER~INOS

2 8AGES
rODaS LOS TERHINOS

) OSONA
rODOS lOS TERMINOS

4 MQV...NES
TODOS LOS TERMINaS

s PENEDES
TODOS LOS TERMINaS

ó ANOIA
TODOS LOS TERMINOS

1 M... RESME
fODOS lOS TERMINOS

8 YALLES ORIENTAL
TODOS lOS T~R"INOS

t 'ALLES OCCIDENTAL
TODOS LuS TE~"INOS

lQ ••~ LlOBREGAT
TODOS LOS TERMINaS

09 lUAGOS

1 MERINDADES
TODOS LOS TERMINOS

2 BUREBA-E8RO
TODOS LOS T~RMINOS

} DEMANDA
TODOS lOS TERMINaS

4 LA RIBERA
roDas LOS T~RMINOS

S ARLAHlA
Tooos lOS TERMINOS

ti PISUER" ...
TODOS LOS TERMINOS

1 PARAMOS
fOOI)S LOS TERMINOS

11 ARLANZON
TOOuS lOS TERMINaS

11 CA01Z

1 CAMPIÑA De C"'OIZ
TODOS LOS TERMINaS

2 COST'" NOROESTE OE CADIl
TODoS lOS TERMINaS

} SIERRA DE C"'OIZ
TODOS laS TERMINOS

4 DE LA JANOA
TODOS LOS TERMINaS

s CAJIIPO DE GI8RALTA~

TODOS lJS TERMINOS

12 C...STEllON

1 ALTO MAEST~AZGO

Toaos LOS TERMINOS
l 8AJO MAESTRAZGO

TODOS lUS TE~MtNOS

J LLANOS CENTRALES
TOOOS LOS TERMINOS

111,64

16,68

17.lS

13,19

~.lO

11,7b

n,'56

75.70

l,78

1.82

22,18

9.21



2~452 Víernes 14 julio 1989 BüE núm. 167

A~JrrO TtRRlrO~IAl

lo PENAGOLOS,\
T0005 lOS TERMINOS

s LITOIUL NORTE
rDOJS lOS TERMINOS

ó LA PLANA
TODOS LJS TERMINOS

PALANC lA
TODOS LOS TERMINOS

13 CIUDAD REAL

IotONTE5 NORTE
TODOS lOS TiRMINOS

Z CAMPO DE CALATRAVA
Tooas lOS TERMINOS

} MANCHA
Toaos lOS TERMINOS

.. fItOftHE S SUR
fJ005 lJS TER~INOS

5 PASTOS
Taaas l~S TERMINOS

b CAMPO DE MONTIEL
TDDJS LuS TtRM[~OS

14 CORDOSA

PEOROCHES
rúOJS lOS TERMINOS

Z LA SIERRA
TJOJ~ lOS TERMINOS

' .... "'PINA 8AJ'"
rooo$ lJS TtRMINOS

.. L.t.S COLONIAS
TOOú5 lOS TER~INOS

5 '''"PIÑA ALTA
ruoüs lOS TERMINOS

b PENIBETICA
TO~DS lDS TERMINOS

17 GERONA.

CEROAÑA
rODOS las TtRMINOs

.2 RtPOLLES
luODS lOS TtRMINDS

j GARROTXA
TOOu5 l,]S TERMINOS

.. AlIO ...,"PUROAN
TuD~S luS TER~INns

~ 8AJO A,",PURDAN
TODuS lUS T~RMINOS

b GIRONES
TODOS lJS TERMINOS

1 LA SELVA
TOOJS lOS TeRMINOS

18 GiUNADA

OE LA VEGA
TOOOS lUS TERMINDS

:! GU"OIX
TODOS lOS TERMINO S

e"ZA
TuOJS lOS TéRMINOS

'o HUE SC"R
TUnUS lUS T~R"INOS

:> IINAllOI
TODOS lUS T~RMINOS

t> 140NTEFRIO
T0DOS LOS TERMINOS

1 ..LH.....'A
Tonos luS TéRMINOS

ti LA COSTA
TJDOS LJS TERMINOS

9 LAS ALPUJARRAS
TODOS lOS TfR~I~OS

10 VALLE DE LECRIN
TODOS lOS TERMINaS

2:3 JUN

SIERRA JIlORENA
TJO~S lUS TERMINOS

Z El CONOADO
TODOS L3S TERMINUS

SIERRA DE SEGURA
TODOS lQS TERMINOS

P"CGfoIB.

13,28

la ,17

70.3)

17. 10

3,h6

5,25

4,31

H,lB

25,74

23,02

9,99

14,13

12,96

l3,QO

ll,U)

13,41

7 .0"1

Íj • 1 Q

4,S5

7,70

11 ,34

A~~IIO TERR[rORI"l

" CA"'PIN.. DEL NORTE
TODOS lOS TERMINaS

:> LA lOMA
TODOS luS T¿R~INOS

b CAJIlPINA OEL S~R

TOOOS lOS T¿RMt~OS

7 MAGINA
TODOS lOS TERMINOS

8 SIERRA DE CAZaRLA
TUDJS lOS T~RMINOS

9 SIERRA SUR
TODOS LuS TERMINOS

29 MALAGA

NORTE o ANTEQUER ..
TODOS lJS TERMINas

l SERRANIA DE RONDA
TODGS l0S TER~INOS

3 CENTRO-SUR o GUADA~O~C(

rocas lJS !t~~:~C$

<lo VELEl HALAGA
TUDOS LOS TERM:NOS

30 MURCIA

NORDESTE
T800S lOS TERMINOS

l. NORDESTE
rooos lOS TERMINoS

3 CENTRO
Toaos LOS TERM[NOS

lt- RID SEGURA
Toaos lOS TERMINoS

5 SUROESTE Y VALLE GUAOAlEN
TODOS lOS TERMINOS

t 'AMPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERJIlINoS

II NAVARRA

CANTA6RICA-8AJA "ONTA~A

TODOS lOS TERMINOS
1. ALPINA

J TIERR~O~'1\E\..(n TERMINoS
TODOS luS TERMINOS

.. MEDIA
TUDaS lOS TERMINOS

5 LA RI8ERA
TUDaS laS TERMINOS

34 PALENCIA

El CERRATO
TUDOS LOS TERMINOS

Z CAJIlPQS
TOOuS lOS TéRMINOS

j SALDANA-VALDAVIA
TOCOS lOS TERMINas

It BOiDo-OJEDA
T000S LJS TERMINO S

'j C.UARDO
TODOS LUS TER~[NDS

6 CERVER ..
TODOS lOS TERMINOS

AC.UILAR
TOOJ~ LOS TERMINOS

'03 T4RRAGoNA

TERRA-"LTA
TJDO~ l.JS T~RMINOS

2 RIBERA DE E8RO
TODOS lUS TtRMINOS

j SAJO EBRO
TODOS l~S TiKMINOS

~ PRIORATO-PRAOES
TODOS lOS TERMINOS

, CONCA DE 8ARBERA
TOOOS lOS TERMI~OS

6 SEGARRA
TODOS l~S TlRMI~CS

7 CAMPO DE TARRAGONA
TOOJS lOS TéRMINOS

d 8AJO PENEDES
TUDaS lOS TERMINOS

4,11

1,7(,

6,84

6,36

Z,lO

15.3Z

11 ,DO

",42

1,20

0,88

0,88

17,6lo

lb,OS

31,08

12,70

3'),34

16.79

11 ,77

6,60

11 , 1 'j

11,50

7,66

0 .... 4
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2S,bS
40 LA ALI'IUNIA OE llOHA GOOINA

TODOS Las IERMINOS

• lARAGOlA
TODOS LOS TERMINOS

• DAROCA
TOOOS LOS TtRMINOS

1 CASPE
TJOOS LO' TERMINOS

16787 ORDEN de JJ de julio de 1989 por la que se resueive el
concurso convocado por Orden de 18 de mayo de 1988 para
la adjudicación de Casinos de Juego_

Mediante Orden de 18 de mayo de 1988, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 31 de los mismos mes y año, este Ministerio
convocó concurso público para la adjudicación de un Casino de Juego
en cada una de las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias,
Castilla·La Mancha, Extremadura y La Rioja: permitiendo la presenta
ción de solicitudes y de las correspondientes documentaciones, que han
sido objeto de la tramitación prevenida en los artículos 8.0 y 9.° del
Reglamento de Casinos de Juego, aprobado por Orden de 9 de enero
de 1979.

Con apoyo en el Real Decreto-Iey 16/1977, de 25 de febrero: en el
artículo 3.° del Real Decreto 444/1977. de II de marzo, y en el citado
Reglamento de Casinos de Juego, la Orden de convocatoria facilitaba a
las personas o Entidades concursantes la configuración de sus ofertas de
localización, instalación y o~nizacíón de los posibles Casinos de Juego,
con cierto margen de flexibIlidad, ya que permitía la presentación de
fórmulas o modalidades variables.

Sin embargo, teniendo en cuenta la trascendencia económica y social
de unos establecimientos como los Casinos de Juego, cuyo número ha
de ser necesariamente reducido dentro del territorio nacional. así como
la política de control del juego privado que debe presidir obligatoria
mente la actuación de la Administración en la materia, se impone la
exigencia estricta de una serie de requisitos y su constatación de forma
inequívoca y suficiente en las respcrtivas documentaciones, en relación
con los establecimientos y con las Empresas titular't:s de los mismos.

Además, y en lógica correspondencia con la importancia de los
establecimientos y con el grado de flexibilidad de las ofertas presentadas.
la Administración debe disponer de la discrecionalidad, que le recono
cen el articulo 3.°, 2. del Real Decreto 444/1977, de 11 de marzo. en
relación con los artíCulos l.0, 1, Y4.°, 1, del Real Decreto-ley 16/l977,
de 25 de febrero, para valorar dichas ofertas y en definitiva para resolver
el concurso convocado; ya que ha de tener en cuenta, de forma conjunta..
las numerosas variables o parámetros operativos concurrentes. a efectos
de lograr la decisión más adecuada para conseguir los objetivos y
finalidades a que responde la reseñada política de control del juego
privado y la legislación reguladora de los juegos de azar.

En el caso presente, y a la vista de los criterios expuestos. se han
examinado las solicitudes presentadas. con las respectivas documenta
ciones, a través de las distintas instancias administrativas locales,
autonómicas y estatales -periféricas y centrales-, que han intervenido en
el procedimiento; valorltndose estrictamente el gran número de circuns
tancias concurrentes en cada una de las solicitudes y en todas ellas
globalmente. así como el resultado de los trámites de información
pública a que han sido sometidas.

Con base en el examen y valoración realizados. la Comisión
Nacional del Juego y, conforme con ella. el Ministerio del Interior. han
llegado a la conclusión de que. en algunas de las ofertas presentadas. la
localización prevista para los futuros establecimientos responde a
expectativas completamente' diferentes de las que determinaron la
convocatoria de adjudicación de Casinos en el territorio de unas
Comunidades Autónomas concretas: y que, en otras ofertas, los paráme·
tros de generación de empleo, calidad de inmuebles y tecnología no
aparecen con las características y en el grado o nivel que se consideran
mínimos e imprescindibles a efectos de lograr las ventajas y aspectos
positivos para los intereses generales, que se esperaban obtener al
publicar la convocatoria.

Efectivamente, en las documentaciones presentadas se adviene la
ausencia de acreditación suficiente de alguno de los más importantes
requisitos exigidos en el Reglamento. a los Casinos previstos o a las
Empresas solicitantes, ya que los correspondientes estudios económico
financieros no demuestran la viabilidad de los proyectos presentados ni
su influencia positiva sobre la actividad económica en el entorno
territorial. Por otra parte, los correspondientes planos, memorias.
proyectos o relaciones de medidas de seguridad tampoco demuestran ni
garantizan la disponibilidad de los inmuebles. la funcionalidad de la
organización prevenida o la seguridad de personas o bienes.
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1 TIERRA DE CAMPOS
faDOS LOS fERI1INOS

l ceNTRO
ToDas LOS TERMINaS

TALAVERA
fOOOS laS TERMINaS

2 fORRIJOS
TOOüS las TéRMINOS

J SAGRA,-TOLEDD
faDOS LOS fERMINOS

It LA JARA
TOOOS LJS T(RMI~DS

5 MONTES DE NAVAHERMOSA
TODas lOS TERMINaS

ó MONTES DE LOS YE8ENES
TODOS LOS TfRHINOS

1 LA MANCHA
TODOS LOS TERMINOS

3 SUR

1 VIlCAYA
Taoos LOS TERMINaS

1 eetA OE LOS CA8ALLEROS
fuDOS LOS TtRMINOS

2 aORJA
T3DOS LOS TERMINOS

J CALAU'fUO
TOOOS LJS flRMINOS

1 CUENCA DEL JllOCA
TODOS LOS T(R~INOS

2 SE~RANIA DE MONTAL8AN
fO[lOS laS TE~MINOS

3 BAJO A~AGaN

faDOS lOS fERMINOS
~ SE~~ANIA De AL8A~RACIN

TJDOS LJS TtRMINOS
S HOYA DE TERUEL

faDos LOS TERI1INOS

ó MAESTRAZGO
faDOS LOS TtRMINOS

TOOO~ LOS TERMI~OS

~ SURESTE
fOODS LOS TéRMINOS

1 RINCON De ADEMUZ
TODOS LJS TéRMINOS

Z ALTO TUR!A
TDDJS LJS TéRMINOS

3 CAMPOS De LIRIA
fOOOS lOS TERMINaS

• aEQUENA-UTIEL
TODOS LJS TfRHINOS

S HOYA De 8UNOL
faDos LOS TERMINaS

ó SAGUNTO
faOJS Las TERMINaS

1 HUERTA De VALENCIA
TOODS LJS TERMINaS

8 RIBERAS DEL JUCAR
faDOS L~S TERMINOS

9 GANOIA
Taoos LOS TERMINOS

la VALLE oe AYORA
TODOS LOS TERMINaS

11 ENGUERA y LA CANAL
TOJUS LOS fERMINOS

12 LA COSTERA DE JATIVA
TODOS LOS fERHI~OS

13 VALLES DE AL8AIDA
fOOOS LOS TERMINOS

lt6 VALENC lA

~5 TOLEDO

SO ZARACOZA

1t1 VAlLADOLID

1t8 VIZCAYA

•• TERUEL


